
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 
Fecha: 25 de mayo de 2023 

 
FERIA DE PARTICIPACIÓN AGRUPADA Feria SICAM (Pordenone) 

17-20 de octubre de 2023 
 
COFEARFE, en el marco del Plan Sectorial 2023, convoca la participación agrupada en 
la feria SICAM (Pordenone, Italia) que se celebrará del 17 al 20 de octubre de 2023.  
 
SICAM es una feria internacional de componentes, tecnología de productos y accesorios 
para la industria del mueble. En esta feria se presentan productos de expositores 
internacionales que muestran las últimas tendencias en la industria. Debido a su 
diversidad, esta exposición es una plataforma ideal para los fabricantes y proveedores 
españoles y supone una oportunidad para las firmas de encontrar potenciales clientes a 
nivel internacional. 
 
 

1. APOYO ICEX 
 
La ayuda máxima establecida por ICEX para esta actividad asciende a 
24.514,92€. 
 

• Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son:  
Alquiler de espacio, decoración y transporte. 
 

• El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados es de hasta 
el 20% 

 
• Los gastos de gestión de la ayuda ICEX serán de un 15 % del total de la ayuda 

final concedida a cada empresa. Estos gastos de gestión de la ayuda ICEX serán 
facturados por COFEARFE tras la liquidación de esta y serán los mismos tanto 
para empresas asociadas como no asociadas. (Según la normativa de ICEX, esta 
cantidad no podrá exceder el 15% del total de la ayuda a recibir). 
 

• Las empresas participantes beneficiarias de la ayuda deberán estar al corriente 
de pagos a la Seguridad Social y a la Hacienda Pública y no haber sido 
sancionados con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones o 
ayudas públicas. 
 

• Cualquier cuota adicional estará referida a servicios adicionales de valor añadido, 
siendo siempre opcionales para las empresas participantes e independientes de 
los gastos de gestión de ayuda, y quedará a criterio de la Entidad Colaboradora 
la diferenciación en las cantidades a satisfacer por estos servicios de valor 
añadido. La contratación de servicios opcionales deberá comunicarse vía e-mail 
a COFEARFE. 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

TEMPORALIDAD  
 
 Las empresas que participen por primera vez con ayuda ICEX recibirán un 

apoyo de 5 puntos adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a las 
empresas. 

 Las empresas que hayan participado en la feria cinco veces con ayuda 
ICEX, contabilizando a partir del año 2008 (*), no recibirán apoyo por parte 
de ICEX. 

 (*) Al ser anual esta actividad, el año de contabilización de temporalidad 
será desde el 2008. 

 
Consultar las excepciones del condicionado aplicables debido a la situación especial de 
la Covid-19.  

 
2. COSTES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 

• Los precios de participación para las empresas interesadas son los siguientes: 
 

- 15 m2 (8.900 € + VAT) 
- 30 m2 (14.500 € + VAT) 
- 45 m2 (21.100 € + VAT)  
- 60 m2 (27.000 € + VAT) 
- 75 m2 (30.800 € + VAT) 
- 90 m2 (34.600 € + VAT) 

 
COFEARFE cobrará a las empresas participantes en la feria 450€+IVA en 
concepto de depósito inicial que será devuelto posteriormente.  
 
El pago se realizará mediante transferencia al siguiente número de cuenta. 
BANCO SABADELL: ES53 0081 0145 0000 0417 6031  
 
 
CUOTA DE PARTICIPACIÓN:  

 
 
La cuota de participación es de 250€+IVA en cuya cantidad están incluidos los 
siguientes aspectos y gestiones: 
 
- Coordinación general de la actividad. 
 
- COFEARFE asesora a las empresas en la contratación de espacio.  
 
- Asesoramiento en la solicitud y contratación de suministros. 
 
- Solicitud de presupuestos de transporte para asegurar el envío de mercancía y 
el retorno a España. COFEARFE solicita varios presupuestos a proveedores 
logísticos para encargarse del transporte de la mercancía de las empresas 



 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

participantes ida/vuelta y les será ofrecida la opción más ventajosa en costes y 
calidad de servicio. 

 
- Acciones de Promoción colectiva. COFEARFE realiza la promoción y difusión de 
la Participación Española de empresas en esta actividad. 
 
La cuota de participación para acceder a los servicios ofrecidos es opcional y 
no obligatoria para aquellas empresas que deseen acceder a la ayuda ICEX.  
En cualquier caso, es independiente de los gastos de gestión de la ayuda 
ICEX. 

 
3. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por parte de 
COFEARFE, por riguroso orden de recepción de la documentación solicitada hasta 
cubrir la ayuda total ICEX. Se aceptarán solicitudes desde el 26 de mayo de 2023 
hasta el 6 de septiembre de 2023. 

 
4. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y POSIBLES MODIFICACIONES 
POSTERIORES 

 
La presente convocatoria para participar en la Feria de Participación Agrupada SICAM 
que COFEARFE organiza con apoyo de ICEX España Exportación e Inversiones ha sido 
aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha del 25 de mayo de 2023 
 
Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente 
convocatoria de ayudas será comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la 
ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. La Entidad Colaboradora 
procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde queden 
reflejadas dichas modificaciones. 
 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 
 
 COFEARFE solicitará a cada empresa participante las facturas originales de los costes 
subvencionables, así como los justificantes de pago de estas una vez finalizada la 
actividad. 
 

6. PERSONAS DE CONTACTO 
 

COFEARFE: Thais Rodríguez, arvefer@cofearfe.com, (34) 963532007, ext. 2             
                            
ICEX: Blanca Carbonell, Jefe de Sector Arquitectura y Aplicaciones 
Constructivas, blanca.carbonell@icex.es, (34) 913496325/63 75. 
 

 
 

7. INSCRIPCIÓN 
 

mailto:arvefer@cofearfe.com
mailto:blanca.carbonell@icex.es


 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

La fecha de inicio de presentación de solicitudes será desde el 26 de mayo hasta el 6 de 
septiembre de 2023 (ambos incluidos) 
 
Las empresas interesadas deberán seguir las siguientes instrucciones y remitirnos 
formulario y comprobante de pago antes del próximo 06 de septiembre de 2023 por e-
mail a la atención de Thais Rodríguez arvefer@cofearfe.com  
 
COFEARFE realizará la selección de las empresas participantes, una vez recibida la 
documentación necesaria de la inscripción. Las empresas seleccionadas deberán 
cumplir con el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. Más información: 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-20977-consolidado.pdf  
 
 
 

8. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
En aras del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo 
electrónico a arvefer@cofearfe.com o bien en la dirección: Plaza del patriarca 4, pta.5, 
46002 Valencia, España. 
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